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instancias de don José Dedardo Pozo Ortiz,
contra “Peesmetal, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 51 de 2009, se ha acordado citar a
“Peesmetal, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 4 de
mayo de 2009, a las nueve treinta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 4, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Peesmetal,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.643/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Abraham
Hilario Tinitana Ortiz, don Miguel Santiago
Coveñas Quispe, don César Roberto Rivera
Soria, don Francisco Daniel Iñahuazo Tacu-
ya, don Gheorghe Ion Vizireanu, don Joefre
Stalin Cisneros Pérez, don Jorge Antonio
Campoverde Campoverde, don José Belar-
mino Vitonera, don José Luis Díaz Reate-
gui, don José Luis Jumbo Tinitana, don Juan
Carlos Vaquero Meneses, don Luis Alberto
Alulima Ordóñez, don Luis Enrique Saave-
dra, don Marco Efrain Quezada Jaya y don
Víctor Hugo Guacollante Gualoto, contra
“Palsan Obras y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 376 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Palsan Obras y Servicios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de mayo
de 2009, a las nueve y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Palsan Obras
y Servicios, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-

LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Iván Larra-
ñaga Segovia, contra “Iberecuestre, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 535 de 2008, se ha
acordado citar a “Iberecuestre, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de junio de 2009, a las
nueve y veinticinco horas, para la celebración
del incidente de no readmisión, que tendrá lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 11, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, salón de actos (planta baja), debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dicho acto no se suspenderá por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Ángel
Clemente García contra “Viarubi Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.471 de 2008, se ha acordado citar a “Via-
rubi Construcciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 17 de junio de 2009, a las nue-
ve y veinticinco horas, para la celebración
del incidente de no readmisión, que tendrá
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 11, sito en la calle Herna-
ni, número 59, salón de actos (planta baja),
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dicho acto no se suspen-
derá por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.554/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Manuel Peces Her-
nández contra “Timón y Proa Servicios de
Hostelería, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 288 de 2009, se ha acordado citar a “Ti-
món y Proa Servicios de Hostelería,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 5 de mayo
de 2009, a las diez y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Timón y
Proa Servicios de Hostelería, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.217/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 98, de 27 de abril
de 2009, en su página 114 se inserta anuncio
03/11.957/09, donde se ha detectado error
material, procediéndose a su rectificación:

Donde dice: “... que comparezca el día 25
de noviembre de 2009, a las nueve y treinta
horas de su mañana...”.

Debe decir: “... que comparezca el día 23
de julio de 2009, a las nueve y cincuenta ho-
ras de su mañana...”.

Madrid, a 29 de abril de 2009.
(03/13.780/09)


